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1_ Introducción 

Este documento es una guía de uso del Visado Telemático Web para el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón (COAA). El propósito de este 
documento es realizar una descripción detallada de la funcionalidad existente 
en la aplicación, de forma que sus usuarios puedan sacar el máximo 
provecho a la misma. 
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2_ Opciones generales 

2.1_ Acceso  

Cuando todavía no se ha iniciado una sesión en la aplicación es necesario 
introducir un nombre de usuario, una contraseña para poder acceder y el 
certificado digital asociado al usuario. Se podrá elegir un certificado de entre 
los que estén instalados en el navegador. 

 

Por seguridad, cuando se introduce la contraseña en el campo 
correspondiente aparecen caracteres · por cada carácter introducido. 

Una vez introducidos se puede acceder a la aplicación mediante botón 
Aceptar  . 

Si durante un periodo de tiempo de 60 minutos no hay actividad por parte del 
usuario, es decir, si se deja una página cargada en el navegador sin utilizarla 
o se cierra el navegador, la sesión expirará y por seguridad se deberá volver 
a iniciar sesión en la aplicación. 
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Solo podrán acceder a la aplicación aquellos usuarios que hayan introducido 
una información válida según las siguientes reglas: 

• El nombre de usuario debe estar dado de alta como usuario de la 
aplicación. 

• La contraseña debe corresponderse con el usuario introducido. 

• El certificado elegido debe corresponderse con el usuario y ser un 
certificado válido. 

2.2_ Ayuda 

Mediante el botón Ayuda  presente en todas las páginas 
permite visualizar en una ventana separada la ayuda correspondiente a la 
página en la que se encuentre el usuario. 

Este botón siempre estará accesible independientemente del estado del 
expediente. 

 

 

2.3_ Cerrar Sesión 

Mediante el botón Cerrar Sesión  presente en todas las 
páginas permite finalizar la sesión del usuario. Este hecho obligará a acceder 
a la aplicación mediante la ventana de login e introduciendo un nombre de 
usuario, contraseña y certificado válidos. 
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Este botón siempre estará accesible independientemente del estado del 
expediente. 
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3_ Expedientes 

3.1_ Búsqueda de Expedientes 

A través de esta ventana el usuario puede buscar expedientes en los que 
aparece como firmante de los mismos.  

La fecha de entrada en vigor del Visado Telemático en la Dem. de Zaragoza 
del COAA fue el 3 de Julio de 2006, en la Dem. de Teruel el 1 de enero de 
2009, y en la Dem. de Huesca el 1 de enero de 2011 por lo que sólo 
aparecerán reflejados aquellos expedientes cuyo Encargo se haya dado de 
entrada en fecha posterior a las reseñadas en cada Demarcación. 

 

A través de los criterios de búsqueda se puede limitar el número de 
resultados obtenidos en la búsqueda. Los diferentes criterios que pueden 
especificarse son: 
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• Demarcación: Permite seleccionar la demarcación de los expedientes 
presentados. Por defecto, aparecerá marcada la demarcación a la que 
está adscrito el usuario. 

• Estado: Permite filtrar por la situación actual en la que se encuentran 
los expedientes buscados. 

• Expediente fase: Permite especificar el código del Expediente en la 
demarcación. 

• Código interno VT: Permite especificar el código numérico interno VT 
del expediente. 

• Referencia del proyecto: Permite especificar la referencia del 
proyecto que el colegiado asignó al expediente. 

• Cliente: Permite especificar la razón social del cliente por el que se 
desea realizar la búsqueda. 

• Núcleo emplazamiento: Permite especificar el núcleo del 
emplazamiento de la obra por el que se desea buscar. 

• Fecha Alta VT: Permite buscar expedientes que se dieron de alta en 
la aplicación web en un rango de fechas determinados, seleccionando 
día, mes y año. 

• Fecha Entrada: Permite buscar expedientes que han sido comenzado 
a tramitar en la demarcación en un rango de fechas determinados, 
seleccionando día, mes y año.   
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• Modificaciones de expedientes en la última semana: Esto nos 
enlazará directamente a los resultados que cumplen la condición 
especifícada con solo hacer click en la línea de estado relacionado. 

En los criterios de búsqueda que se ha de introducir fechas existe un 
calendario, al cual se accede mediante el icono  , que mostrará un 
calendario en el que puede elegirse el día que se desea introducir en el 
campo correspondiente. 

 

Una vez seleccionados los criterios de búsqueda se pueden obtener los 
expedientes deseados mediante el botón Mostrar.  

Los resultados obtenidos se muestran en una tabla con los diferentes 
Expedientes-Fase que cumplen los criterios especificados, mostrando la 
siguiente información: 

• Descripción del trabajo. 

• Cliente/s, relación de los nombres de los promotores del expediente. 

• Estado en el que se encuentra el Expediente-Fase. Los posibles 
valores son  EDICIÓN, ESPERA DE ENTRADA, EN ENTRADA, 
INCIDENCIA ENTRADA, INCIDENCIA VISADO, VISADO, VISADO 
DENEGADO, ANULADO, PAGADO, ARCHIVADO. 
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• Expediente Fase, número de registro de la documentación en la Dem. 

• Demarcación, los posibles valores son H (Huesca), T (Teruel) y Z 
(Zaragoza). 

• Código Interno de Visado Telemático, es decir, el código del 
expediente en la aplicación web. 

• Referencia de Proyecto, valor que se introdujo mediante la aplicación 
por parte de los autores para referirse al expediente reseñado. 

• Fecha alta VT, es decir, fecha en la que se dio de alta el expediente 
en la aplicación web. 

• Fecha entrada, fecha en la que se registra la entrada del expediente 
en la Demarcación. 

• Fecha visado, si ya ha sido visado. 

• Fecha  abono, si se han satisfecho todos sus cobros. 

Los resultados obtenidos pueden ser ordenados de manera ascendente o 
descendente por todas las columnas pulsando sobre el nombre de cada 
columna. Si los resultados están ordenados por alguna de las columnas, la 
flecha que aparece debajo del campo nos indica si la ordenación es 
ascendente o descendente. Inicialmente los expedientes se ordenan de 
manera descendente por Fecha Alta VT y por Fecha de Entrada.  

Para acceder al detalle de un expediente solo se debe seguir los enlaces que 
aparecen en la línea de resultados correspondiente. En concreto, se podrá 
acceder desde los campos  Expediente Fase, Código Interno VT y Referencia 
de proyecto. 
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Además, estos resultados serán mostrados de forma paginada, limitándose el 
número de Expedientes-Fase por página, de tal modo que, cuando la 
cantidad de resultados es superior, el usuario podrá navegar por las 
diferentes páginas para visualizarlos. 

Mediante el botón Nueva Búsqueda  se borran todos los 
criterios de búsqueda y mediante el botón Nuevo Encargo  
podemos crear un nuevo expediente (ver  3.2_). 

3.2_ Nuevo Encargo 

En la primera ventana del expediente se debe seleccionar la Demarcación en 
la que se incluirá el nuevo expediente.  

Si el usuario que ha accedido es un usuario acreditado debe poseer una línea 
de acreditación para la delegación seleccionada ya que de lo contrario el 
sistema no permitirá crear el expediente. 

 

Una vez seleccionada la demarcación mediante el botón Aceptar 
 accedemos a un asistente que mostrará las ventanas 

apropiadas para permitir especificar todos aquellos datos del expediente. 

En cualquier momento se puede finalizar dicho asistente mediante el botón 
Finalizar  , mientras que el botón Siguiente 

 mostrará la siguiente ventana de datos. 
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Las ventanas por las que pasará el asistente son: Información (ver 4.1_), 
Emplazamiento (ver 4.2_), Autores (ver 4.3_), Clientes (ver 4.4_), 
Documentos (ver 4.5_), Datos económicos del Autor (ver 5.1_). 

El funcionamiento de cada ventana queda reflejado en este manual de 
usuario. 

3.3_ Eliminar Expediente 

Mediante el botón Eliminar  se eliminará el expediente 
actual de forma completa, es decir, se eliminarán todos los datos asociados al 
mismo así como los documentos y sus ficheros asociados. Esta opción se 
encuentra en la ventana de Datos Generales del expediente 

Este botón solo estará disponible cuando el estado del expediente permita su 
eliminación (únicamente cuando no se haya enviado a tramitar a Colegio). 

 

 

 

3.4_ Nueva Fase 

Mediante el botón Nueva Fase  se permite crear una fase 
del expediente, esta opción se encuentra en la ventana de Datos Generales 
del expediente. Esta acción conducirá a la ventana de selección de fase 
donde se seleccionará la fase que se desea crear. 
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Esta opción sólo se podrá realizar si no existiese ninguna fase anterior del 
expediente en estado Edición. 

 

3.4.1_ Selección de nueva fase 

Mediante esta ventana se puede seleccionar el tipo de fase que se va a 
crear. Una vez seleccionado el tipo de fase el botón Aceptar 

 creará la nueva fase del expediente. 

 

Los tres últimos dígitos de Código Interno VT que identifica a un 
expediente indica la fase en la que está. Cuando se crea una nueva fase 
se generará el código de fase que corresponda según el tipo elegido y el 
nuevo de fases previas de ese tipo que existan. 
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Por ejemplo, si se crea un nueva fase del tipo Proyecto Básico y es la 
primera vez que se genera este tipo de fase para el expediente el 
identificador de fase resultaría ser 300 que es el código que identifica 
este tipo de fase. Si existiera alguna fase anterior de este tipo para el 
expediente, los dos últimos dígitos indicarán el número de secuencia que 
le corresponde. 

En el ejemplo, si ya existiera un fase 300 en el expediente cuando se 
intentara crear una nueva fase del tipo Proyecto Básico el código de fase 
que se generaría sería el 301. Si se crearan fases sucesivas de este tipo 
los códigos de fase correspondientes serían 302, 303, 304, … 

Cuando se crea una nueva fase se genera un expediente nuevo cuyo 
identificador interno VT se compondrá del código de expediente seguido 
del código de fase. 

En el expediente creado como nueva fase se heredará cierta información 
de la última fase de Encargo del expediente en cuestión. En concreto, la 
nueva fase contendrá los autores, clientes, algunos campos de 
información (descripción de trabajo, clase de trabajo, subclase de trabajo 
y tipo de edificación) y todos los campos del emplazamiento. 

3.5_ Tramitar Expediente 

Se denomina tramitación al proceso por el cual se envía el expediente para 
que sea visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón. Este proceso 
bloquea el expediente, es decir, no se podrá modificar la información del 
mismo hasta que el Colegio no lo revise.  

El proceso de tramitación de un expediente se inicia mediante el botón 
Tramitar  que se encuentra en la ventana de Datos 
Generales del expediente. 
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La acción de tramitar mostrará la ventana de Tareas Pendientes 

 

y si se cumplen las tareas obligatorias aparecerá el botón Tramitar 
 en la parte inferior que realizará el proceso de tramitación 

del expediente. 
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En caso de que alguna de las tareas obligatorias, no se hubiera cumplido, 
está no será marcada con el símbolo de visto , y se podrá selecionar ésta 
llevando la aplicación a la ventana correspondiente para poderla realizar. 

Si se quisiera tramitar de manera urgente se deberá de incluir un escrito en 
un fichero dentro del documento “Observaciones Vis/Adm” del expediente 
reflejando a que colegiado se le debe asignar dicho visado urgente. 

Cuando se selecciona el botón Tramitar aparecerá el siguiente mensaje: 

 

, el cual nos indica que el proceso de tramitación se va a iniciar, y que cuando 
el expediente se encuentre en el estado ESPERA DE ENTRADA, se habrá 
realizado correctamente y el expediente estará disponible para su recepción 
por el Departamento de Administración de la Demarcación correspondiente. 

Después de presionar el botón Aceptar de ese mensaje se situa de nuevo en 
la pantalla de Datos Entrada del expediente, donde se reflejará el estado en el 
que se encuentra. Previo al estado ESPERA DE ENTRADA, se encontrará si 
el proceso es largo en el estado EN PROCESO DE ENVÍO, que es el estado 
en el cuál está el expediente cuando se está tramitando. 

3.6_ Tareas Pendientes 

En esta ventana se pueden ver las tareas que están pendientes de realizar en 
el expediente. Alguna tareas son de carácter obligatorio y otras opcionales. 

Cuando una tarea está cumplida aparece marcada con el símbolo de visto . 
En el caso de aquellas tareas que no están cumplidas se habilita un vínculo a 
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través del nombre de la tarea para acceder a la ventana adecuada para 
realizarla. 

En el caso de que existan tareas obligatorias pendientes y el expediente no 
pueda ser tramitado se mostrará un mensaje informativo en la parte inferior 
de la ventana indicando esta situación. 
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Cuando todas las tareas de obligado cumplimiento se han realizado se 
muestra un botón Tramitar  mediante el cual se puede 
acceder al proceso de tramitación. 

En la ventana de tareas pendientes se puede actualizar la información de la 
ventana mediante el botón Actualizar  y cerrar la ventana 
mediante el botón Cerrar  . 

En el caso en el que el expediente se encuentre en un estado en el que no 
pueda ser tramitado se mostrará un mensaje informativo en la parte inferior 
de la ventana indicando esta situación. 
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3.7_ Descarga de expediente 

Cuando el expediente haya sido visado completamente en el Colegio, y se 
hayan satisfecho todos sus pagos, será posible descargar en un único fichero 
ZIP todos los ficheros resultantes del proceso de visado. Para ello se debe 
pulsar el botón Descarga  que se mostrará en ese momento 
en la ventana de Datos Generales del expediente. 

 

 

Otro modo de descarga es realizarlo de manera selectiva, escogiendo en la 
ventana de Ficheros de cada uno de los Documentos que se han enviado a 
visar aquellos ficheros que se quieren descargar. En este caso se muestra un 
desplegable indicando que tipo de fichero se quiere descargar.  

Este tipo de descarga es más seguro ya que al bajarse cada fichero, si existe 
algún problema en la comunicación, únicamente dejamos de recibir el fichero 
que en ese momento se esté bajando, al contrario que con el botón de 
Descarga que perderiamos todo el expediente y tendriamos que repetir el 
proceso de nuevo. 



 

 
Título: VT Manual de Usuario  
Revisión: V 3.0.26 22 
Fecha: diciembre de 2010  
 

Las opciones para un mismo fichero enviado al COAA son: Fichero Firmado, 
será aquel que fue enviado al COAA con las firmas de los colegiados sin 
ninguna marca de visado (.der), Fichero Visado, es el fichero anterior con la 
firma electrónica del COAA (_v.der), y Fichero Sellado, este es el fichero con 
sello para poderlo imprimir en formato pdf (_s.pdf). (Ver sección 4.5.5_). 

4_ Expedientes >> Datos Generales 

Esta ventana es la que se muestra al finalizar el asistente o cuando 
accedemos al detalle de un documento desde la búsqueda de expedientes. 

Desde la ventana podemos acceder a la edición de Información, 
Emplazamiento, Autores, Clientes y Documentos mediante el botón Edición  

, de cada una de estas secciones. 

Esta información solo podrá ser modificada si el expediente cumple los 
requisitos que permiten que el usuario modifique la información del mismo. En 
aquellos casos que no se pueda editar la información el botón de Edición se 
muestra como el botón Detalle  . 

4.1_ Información   

Esta ventana nos permite insertar en el expediente información relevante del 
mismo. Una vez que se accede a esta ventana es obligatorio insertar valores 
en los campos Descripción, Clase de trabajo, Subclase de trabajo y Tipo de 
edificación. 



 

 
Título: VT Manual de Usuario  
Revisión: V 3.0.26 23 
Fecha: diciembre de 2010  
 

 

Los valores que se pueden seleccionar dentro de la lista Subclase de trabajo 
dependen del valor de la Clase de trabajo que se elija. Por ello, si no se ha 
seleccionado ninguna clase no se podrá seleccionar una subclase de trabajo. 

La información que se puede insertar es: 

• Ref. de Proyecto: Es un código que especifica el usuario y que le 
sirve a él para identificar al Expediente-Fase dentro de su gestión 
particular, en caso de que la realice. Por tanto es opcional y no tiene 
especificado ningún tipo de formato.  

• Expediente anterior: Es posible que algunos Expedientes-Fase estén 
relacionados con otros que hayan sido previamente tramitados en la 
Demarcación. Por tanto en caso de especificar un valor éste será 
validado con los datos de los que se dispone en el colegio. En 
cualquier caso este dato es meramente informativo para el usuario, 
puesto que los datos de cada Expediente-Fase debe ser especificados 
siempre por completo.  

• Descripción: Texto explicativo acerca del Expediente-Fase, que 
servirá para especificar el objeto del mismo (y que se utilizará en 
aquellos impresos que sea requerido). Es un dato obligatorio. 
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• Clase de trabajo: Indica a qué tipo de trabajo hace referencia este 
Expediente-Fase. Sus valores son fijos. Es un dato obligatorio.  

• Subclase de trabajo: En función de la clase de trabajo existen unas 
posibles subclases fijas. Este dato sólo es obligatorio en el caso de 
que existan subclases para la clase de trabajo especificada.  

• Tipo de edificación: Se establecen diferentes tipos de edificación. En 
principio, sólo es obligatorio cuando el trabajo a realizar se 
corresponde con alguna edificación.  

• Observaciones: Texto introducido por los autores para incluir 
observaciones propias acerca del Expediente-Fase. Este dato es 
opcional. 

En los campos de fecha  puede ser de ayuda emplear un calendario, al cual 
se accede mediante el icono  , que mostrará una ventana en la que puede 
elegirse el día que se desea introducir en el campo correspondiente. 

 

4.2_ Emplazamiento  

En esta ventana se puede modificar la información relativa al emplazamiento 
del expediente.  
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Si se selecciona un tipo de vía es obligatorio seleccionar un nombre de la vía 
y un número. 

Para seleccionar el código postal adecuado puede hacerse mediante el icono 
 que accede a la página web de Correos en la que se puede buscar el 

código postal del emplazamiento. 

La selección del municipio se realiza de manera automática cuando se 
selecciona un núcleo ya que cada núcleo tiene asociado un municipio que 
siempre es el mismo. Siendo ambos valores obligatorios. 

La información que podemos introducir es: 

• CP: Indica el código postal donde se sitúa la obra. 

• Tipo Vía: Indica el tipo de vía de la obra (calle, plaza,...) Sus valores 
son fijos y es un dato obligatorio. 

• Vía: Nombre de la vía. Se trata de un dato obligatorio. 
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• Número: Texto donde se especifica el número, localización, de la obra 
dentro de la vía (“24”, “34 – 26”,...). Es un dato obligatorio. 

• Ampliación: Texto donde se puede incluir más información que ayude 
a concretar la localización  (Por ejemplo: “esquina con...”, etc.). Es un 
dato opcional. 

• Núcleo: Indica la localidad en la que se encuentra. Es obligatorio y 
tiene unos valores fijos, en función de la demarcación del expediente. 

• Municipio: A cada uno de los núcleos le corresponde un municipio. 
Su valor, por tanto, se asigna de forma automática. 
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4.3_ Autores   

En esta ventana se muestra información de interés de los autores asignados 
al expediente: 

• Colegiado: Identificador único del colegiado. 

• Nombre: Nombre del colegiado. 

• Participación: Se representa mediante el símbolo % e indica el 
porcentaje de participación del autor del expediente. 

 

Mediante el icono  se puede eliminar a un autor del expediente. Siempre 
debe estar especificado al menos un autor, por tanto esta opción no estará 
disponible en aquellos casos en los que sólo se haya especificado uno.  

Cuando se elimina a un autor del expediente se redirige automáticamente a 
reasignar de nuevo los porcentajes de participación de los autores restantes 
del expediente, con objeto de que éstos siempre sumen el 100%. 
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El icono de firmantes  solo se muestra para aquellos autores que son 
Sociedades, ya que en este caso se deberán seleccionar aquellos colegiados 
que constarán como firmantes por esa Sociedad dentro de este expediente. 
En  el caso de aquellos autores que son colegiados ellos mismos son los 
propios firmantes. 

Se debe tener en cuenta que en el momento en el que se da de alta  el 
expediente se ha añadido como autor al usuario que ha realizado ese 
proceso. 

Desde esta ventana podemos cambiar las participaciones de cada autor en el 
proyecto mediante el botón Participación  o insertar nuevos 
autores mediante el botón Nuevo  . 

4.3.1_ Nuevo Autor 

En esta ventana se permite la elección de un colegiado para insertarlo 
como autor del expediente.  
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Para la búsqueda se pueden utilizar unos criterios que pueden reducir el 
número de resultados. Estos criterios son: 

• Demarcación: Permite seleccionar la demarcación a la que esté 
adscrito el colegiado o sociedad que se quiere buscar. Por 
defecto, aparecerá marcada la demarcación a la que pertenece 
el usuario. 

• Número de colegiado: Permite seleccionar el número de 
colegiado o sociedad. 

• Tipo de colegiado: Puede ser Arquitecto, Sociedad o Indistinta. 
Por defecto aparece marcada la opción Indistinta que mostrará 
arquitectos y sociedades en sus resultados. 

• Razón Social: Permite seleccionar la razón social del colegiado 
o sociedad buscados. 

Se debe tener en cuenta que en el listado de resultados sólo se 
mostrarán aquellos colegiados o sociedades válidos que cumplen las 
siguientes condiciones: 

• El Colegiado/Sociedad no figura ya como autor o como firmante 
en el expediente 

• Si el Colegiado/Sociedad esta acreditado y posee una línea de 
acreditación para la demarcación y el núcleo del expediente. 

• El Colegiado/Sociedad debe estar ejerciendo (se encuentra en 
uno de los estados de en activo para el Colegio). 
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Una vez establecidos los criterios de búsqueda el botón Mostrar 
 realizará la búsqueda y mostrará los resultados. 

Mediante el botón Nueva Búsqueda   se reinician los 
valores de los criterios de búsqueda a sus valores por defecto. El botón 
Volver   permite volver a la página anterior. 

Por cada uno de los colegiados/sociedades válidos se muestra su 
número y nombre.  

Los resultados pueden ser ordenados por todas las columnas. El símbolo 
que aparece debajo del título de cada columna indica el tipo de 
ordenación que tiene.  

Para insertar un colegiado o sociedad como autores se debe seleccionar 
en el listado de resultados y pulsar el botón Aceptar  . 
Esta acción llevará a la ventana de participación de autores para 
reasignar los porcentajes de cada autor. La inserción de los autores debe 
realizarse seleccionandolos de uno en uno. 

4.3.2_ Participación de Autores 

Podemos cambiar el porcentaje de participación de cada autor en esta 
ventana. 
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Para que el cambio sea válido la suma de los porcentajes de 
participación debe sumar el 100%, además todas ellos deben ser 
superiores al 0%. Se permite especificar valores hasta con 2 decimales. 

Para reasignar los porcentajes se debe poner el valor correspondiente a 
cada autor y mediante el botón Aceptar  cambiaremos 
las participaciones.  

4.3.3_ Firmantes de una Sociedad 

Mediante este apartado se asignan aquellos colegiados, que pertenecen 
a la Sociedad, y que van a ser firmantes por ella para el caso de este 
Expediente-Fase. Aquellos colegiados que figuren como firmantes de la 
sociedad podrán acceder al Expediente pudiendo realizar las mismas 
tareas que cualquier autor colegiado individual del mismo. Además tienen 
la obligación de firmar ciertos documentos que componen el mismo. 

Para ello se muestra un listado con número y nombre de colegiado, en la 
cual se muestra marcados aquellos que son firmantes. Desde este 
listado se marcan y desmarcan aquellos colegiados en función de si van 
a ser firmantes o no, respectivamente. 

 

Cuando el expediente se encuentra en un estado en el que no se puede 
modificar su información en este apartado se muestra únicamente 
aquellos colegiados que son firmantes de esa sociedad. 
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4.4_ Clientes   

En esta ventana se muestra información relevante de los clientes que se han 
vinculado al expediente. 

 

Desde esta ventana se puede insertar clientes al expediente mediante el 
botón Nuevo  . Esta acción llevará a la pantalla de selección 
de clientes que permitirá realizar búsquedas entre posibles clientes 
atendiendo a los criterios de búsqueda establecidos.. 

Mediante el botón Participación  se accede a la ventana de 
asignación del porcentaje de participación de cada cliente en el expediente. 

También se muestran los clientes que forman parte del expediente y la opción 
de modificar la información del cliente mediante el icono . 
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Mediante el icono  se puede borrar a un cliente del expediente. Siempre 
debe estar especificado al menos un cliente, por tanto esta opción no estará 
disponible en aquellos casos en los que sólo se haya especificado uno.   

Cuando se elimina a un cliente del expediente se redirige automáticamente a 
reasignar de nuevo los porcentajes de participación de los clientes restantes 
del expediente, con objeto de que éstos siempre sumen el 100%. 

Mediante el icono  se puede modificar la información de aquellos clientes 
que han sido dados de alta en el sistema por el usuario correspondiente al 
login del sistema (pudiendo ser éste una sociedad o un arquitecto). 

En cualquier caso se debe tener en cuenta que no será posible eliminar o 
modificar un cliente cuando éste ya figure en alguno de los documentos 
autogenerados que están asociados al correspondiente expediente. No se 
podrán modificar los datos de NIF/CIF, razón social y/o nombre y apellidos, de 
un cliente ya existente. 

4.4.1_ Nuevo Cliente 

Al igual que en la búsqueda de autores, aquí podemos insertar nuevos 
clientes seleccionando uno de la lista de resultados y pulsando en 
Aceptar  . Esta acción llevará a la ventana de ajuste de 
la participación de los clientes. 
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Se considera un cliente válido para el expediente a aquellos clientes que 
cumplan las siguientes condiciones: 

• El cliente pertenece a la demarcación del expediente. 

• El cliente no figura ya como cliente de este expediente. 

• El cliente este dado de alta como cliente en otro expediente en el 
que el usuario figura como firmante (tanto si los hubiera dado de 
alta él como si los hubiera añadido otro firmante de dicho 
expediente). 

• El cliente se dió de alta en la aplicación de Visado Telemático 
aunque no lo haya usado nunca para un expediente. 

En el listado de posibles clientes se mostraran aquellos clientes válidos a 
los que se les han aplicado los criterios de búsqueda. 

Estos criterios de búsqueda son: 

• Persona Jurídica: Se puede seleccionar el tipo de persona 
jurídica del cliente de entre unos valores fijos. 

• Razón Social, o nombre y apellidos en el caso de las personas 
físicas. 

• NIF/CIF: NIF o CIF del cliente a buscar. 

• Población: Población que figura en los datos fiscales del cliente. 
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Una vez establecidos los criterios de búsqueda el botón Mostrar 
 realizará la búsqueda y mostrará los resultados. 

Mediante el botón Nueva Búsqueda   se reinician los 
valores de los criterios de búsqueda a sus valore por defecto. El botón 
Volver   permite volver a la página anterior. 

De cada resultado se muestra la siguiente información: 

• Cliente,  código del cliente en el Colegio 

• Código interno VT, código del cliente en la aplicación web 

• Razón social 

• Población 

Los resultados pueden ser ordenados por todas las columnas. La flecha 
que aparece debajo del nombre indica el tipo de ordenación que tiene.  

Desde esta ventana se puede acceder a la creación de clientes nuevos 
que podrán insertarse como clientes en este o en otros expedientes 
mediante el botón Nuevo Cliente  . 

Datos nuevo Cliente 

A través de esta ventana podemos crear un nuevo cliente con una 
información asociada. Desde el momento en el que el cliente sea dado 
de alta podrá ser asignado a expedientes en los que sea cliente válido. 
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La información que se puede asociar al cliente es: 

• Persona jurídica: Es un dato obligatorio y se debe seleccionar 
entre unos valores fijos: persona física, sociedad anónima.... 

• Nombre, 1er apellido y 2º apellido: En el caso de ser una 
persona física se tiene que especificar obligatoriamente todos 
estos datos.  

• Razón social: En el caso de ser una persona fiscal (empresa, 
sociedad,...) es obligatorio especificarlo y en el caso de las 
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personas físicas se compone su valor de la siguiente forma: 
“Nombre, 1er apellido 2º apellido”. 

• NIF/CIF: Dependiendo del tipo de persona jurídica especifica 
una cosa u otra. Es un dato obligatorio. 

• Domicilio fiscal:  Compuesto por: 

o Domicilio: Se trata de un dato obligatorio. 

o CP: Se trata de un dato opcional, aunque obligatorio para 
el caso de España. 

o Población: Es un dato obligatorio que se refiere al 
municipio. 

o Provincia: Se trata de un dato opcional, aunque 
obligatorio para el caso de España que se selecciona de 
entre unos valores fijos. 

o País: Es un dato opcional que se selecciona de entre 
unos valores fijos. 

o Teléfono: Es un dato opcional. 

o Fax: Es un dato opcional. 

• Representante: Indica otro posible destinatario para el caso de 
las notificaciones a este cliente. Podrá ser o bien Nombre, 1er 
apellido y 2º apellido o bien una Razón social. 
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• Domicilio envío: Compuesto por: 

o Domicilio: Se trata de un dato obligatorio. 

o CP: Se trata de un dato opcional, aunque obligatorio para 
el caso de España. 

o Población: Es un dato obligatorio que se refiere al 
municipio. 

o Provincia: Se trata de un dato opcional, aunque 
obligatorio para el caso de España que se selecciona de 
entre unos valores fijos. 

o País: Es un dato opcional que se selecciona de entre 
unos valores fijos. 

o Teléfono: Es un dato opcional. 

o Fax: Es un dato opcional. 

 

Después de aportar la información del cliente requerida el botón aceptar 
 incluirá el nuevo cliente en el sistema., de tal modo que 

se asociará con el autor (sociedad o arquitecto) que corresponda al 
usuario que realiza el proceso y posteriormente sólo él podrá modificar 
ésta información. 
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Para rellenar los datos del domicilio de envío pueden utilizarse los datos 
del domicilio fiscal marcando la casilla Rellenar con los datos del 
Domicilio Fiscal o especificar unos datos distintos. 

4.4.2_ Modificar un Cliente 

Si el usuario cumple los requisitos para poder modificar los datos de un 
cliente entonces se le mostrará un formulario similar al detallado para el 
caso de Nuevo Cliente.  

Se debe tener en cuenta que estos cambios se realizan de forma global 
en el sistema, de tal modo que serán reflejados en otros posibles 
expedientes que estén en otros expedientes en proceso de visado (no 
alterándose en cualquier caso la información que pudiera estar contenida 
en los documentos en los que figure dicho cliente). 

En cualquier caso se debe tener en cuenta que no será posible eliminar o 
modificar un cliente cuando éste ya figure en alguno de los documentos 
autogenerados que están asociados al correspondiente expediente. No 
se podrán modificar los datos de NIF/CIF, razón social y/o nombre y 
apellidos, de un cliente ya existente. 

4.4.3_ Participación de Clientes 

Podemos cambiar el porcentaje de participación de cada cliente en esta 
ventana. 
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Para que el cambio sea válido la suma de los porcentajes de 
participación debe sumar el 100%, además todas ellos deben ser 
superiores al 0%. Se permite especificar valores hasta con 2 decimales. 

Para reasignar los porcentajes se debe poner el valor correspondiente a 
cada cliente y mediante el botón Aceptar  cambiaremos 
las participaciones.  

4.5_ Documentos  

Mediante la ventana de edición de documentos podemos dar de alta nuevos 
documentos y visualizar la información de los ya existentes 

 

El listado puede ser ordenado por las diferentes columnas. El símbolo que 
aparece debajo del título de cada columna indica el tipo de ordenación que 
tiene.  

Mediante el icono de borrado  se puede eliminar el documento y todos los 
ficheros asociados, si los tuviera, y mediante el icono de firma  se indica 
que ese documento contiene ficheros que deben ser firmados por el usuario 
correspondiente, además dicho icono solo se mostrará para aquellos que 
contienen ficheros que pueden ser firmados, (aquellos cuyo medio de envío 
sea Visado Telemático). 
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Mediante el botón nuevo  se puede insertar un nuevo 
documento en el sistema y mediante los vínculos de las columnas Nº Registro 
o Código Interno VT se accede al detalle del documento concreto para 
realizar la gestión de sus datos asociados. 

4.5.1_ Nuevo documento 

Desde esta ventana podemos insertar nuevos documentos en el 
expediente. Para insertar un documento es obligatorio elegir el tipo de 
documento y el medio de envío. 

 

El tipo de medio de envío es sólo Visado Telemático. Hay documentos 
que se autogeneran por la propia aplicación y otros que debemos cargar 
nosotros como ficheros propios. 

Los posibles tipos de documentos autogenerados por el sistema desde la 
ventana de documentos: 
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• Nota de encargo 

• Comunicación de encargo 

• Circunstancias urbanísticas 

Cuando se selecciona uno de estos tipos la selección del medio de envío 
se realiza de manera automática y no puede ser modificada (en estos 
casos se nos inhabilita la opción examinar). 

Para el resto de documentos de Visado Telemático el usuario deberá 
seleccionar Fichero propio y escoger su fichero mediante la opción de 
Examinar. 

En todos los casos se requiere indicar una descripción tanto sobre el 
documento como sobre el propio fichero. Por defecto estos campos son 
rellenados con el nombre del tipo de documento para el caso del 
documento y con el nombre del fichero pdf para la el del fichero por el 
propio sistema. 

Además habrá que indicar el tipo de fichero al cual pertenece el fichero 
que se va a incluir dentro del documento, de entre los posibles para ese 
documento. 

En la lista de tipos de documento están sólo los que se pueden asociar al 
expediente-fase correspondiente.  

Sin embargo los documentos de Costes de Referencia, Minutas y 
Estadística de edificación y vivienda deben ser asociados desde los 
correspondientes apartados del sistema (desde Datos Económicos y 
Estadísticos, respectivamente). 

Una vez seleccionado el tipo de documento el botón Aceptar  
 insertará el documento dentro del expediente e 

ingresará el primer fichero de ese documento que ya se relaciona con él. 
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Si se ha seleccionado un tipo de documento de los que se generan 
automáticamente entonces se muestra en el navegador el fichero que 
debe ser completado por el usuario y cuando se pulsa el botón Aceptar el 
fichero es generado completamente y se asocia con el documento y el 
expediente. El botón de Salir permite volver a la página de documentos y 
el de Limpiar deja en blanco todos los campos del fichero 

 

4.5.2_ Consulta de Documento 

En esta ventana se muestra información del documento seleccionado:  

• Tipo de documento: Indica el tipo de documento. Es un dato 
obligatorio y tiene unos valores fijos, por ejemplo “Comunicación de 
Encargo”, “Costes de referencia”, “Varios”,... Cada tipo de 
documento tiene establecida una nomenclatura específica para los 
ficheros electrónicos que tiene asociados. 

• Descripción: Es un dato opcional y se trata de un texto descriptivo 
acerca del documento. 

• Número de registro: Código con el que es identificado el 
documento en al aplicación de gestión dentro del colegio. 

• Código interno de Visado Telemático: Identifica a ese documento. 
El formato es aaaa/xxxxxx  donde aaaa es el año en el que ese 
documento es dado de alta en el sistema y xxxxxx es un nº 
correlativo gestionado desde la aplicación web. 
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• Fecha de entrada: Fecha en la que dicho documento ha sido dado 
de entrada en la demarcación, asignado por la Aplicación de 
Gestión. 

• Medio de envío: Indica cómo se presenta ese documento, por 
medio del visado telemático o en papel. 

• Fecha de visado: Fecha en la que ese documento ha sido visado 
satisfactoriamente en la demarcación. 

 

Para los documentos cuyo medio de envío sea Visado Telemático 
además de la información del documento se muestran los ficheros 
activos que posee el documento. Mediante los iconos , ,  se puede 
firmar, eliminar o descargar el fichero respectivamente. 
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Desde el botón Nuevo  se pueden insertar ficheros 
nuevos. Este botón no esta disponible para los tipos de documento que 
son generados por el sistema. 

Para los tipos de documentos que permiten tener ficheros asociados el 
proceso se realizará desde la pantalla de nuevo fichero detallada a 
continuación. 

4.5.3_ Nuevo Fichero 

Mediante esta ventana se puede insertar nuevos ficheros a un 
documento ya creado. 

Para insertar un nuevo fichero debemos seleccionarlo mediante el botón 
Examinar. Con el fichero seleccionado si se pulsa el botón Aceptar 

 se insertará el fichero en el documento como un nuevo 
fichero. 
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Los campos que aparecen para ser ingresados son: 

• Tipo Fichero: Campo donde se determina la tipificación del 
fichero que se va a introducir, escogiendo un valor de entre los 
posibles. No es editable. 

• Nuevo fichero: Campo que utilizando el botón examinar se 
elegirá el fichero a subir a la documentación. 

• Descripción: Campo libre en el que se describirá el contenido del 
fichero. 

Se debe indicar siempre una Descripción sobre ese fichero (por defecto 
como descripción arrastra el nombre de nuestro propio fichero, pero 
puede modificarse). 

Además, se deberá de escoger el Tipo de Fichero al que pertenece el 
fichero introducido, de entre las opciones disponibles que variarán en 
función de sobre que Tipo de Documento se esté trabajando. 
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Dentro de un documento, se deberá de introducir al menos un fichero por 
cada tipo de fichero de los que estén definidos para ese documento, 
pudiéndose incluir la cantidad de ficheros que se requiera incluso del 
mismo tipo de fichero, pero siempre al menos un fichero para cada tipo 
de fichero. 

4.5.4_ Firma de Fichero 

En esta ventana se muestra el fichero PDF que se va a firmar además de 
la información asociada al mismo. El botón Firmar  
permite firmar el fichero que se está visualizando. 

 

4.5.5_ Descarga de Fichero 

En esta ventana se muestran todas las versiones del fichero 
seleccionado. Una versión del fichero es aquel que ha sido reemplazado 
por otro. 

Mediante el icono  se puede descargar el fichero activo o cualquiera de 
sus versiones. 
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En el caso de que el expediente se encuentre en estado que habilite su 
descarga la ventana permitirá descargar 3 versiones distintas del fichero: 

• Fichero firmado: Fichero con extensión .der que contiene el 
fichero con las firmas de todos los firmantes del expediente, pero 
no por el Colegio. 

• Fichero sellado: Fichero con extensión .pdf y sufijo _s que 
contiene una imagen con el sello del Colegio de cara a facilitar su 
impresión en papel. Se debe indicar que este fichero no tiene 
validez legal. 

• Fichero visado: Fichero con extensión .der y sufijo _v que 
contiene el fichero con las firmas de todos los firmantes 
requeridos así como por el propio Colegio. 

Para descargar una de estas versiones se debe seleccionar la opción 
deseada dentro de la lista que se encuentra en la columna Tipo de 
fichero y pulsar el icono  , a continuación se mostrará el cuadro de 
diálogo Descarga de fichero que permitirá abrir o guardar dicho fichero. 
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5_ Expedientes >> Datos Económicos 

Desde este apartado se consultan todos aquellos aspectos relacionados con 
temas económicos del Expediente. 

 

En esta ventana puede acceder a las ventanas de edición de los datos 
económicos de Autores, Minuta, Colegio y se muestra el Resumen 
Económico del expediente si el expediente estuviera ya visado y con los 
gastos del mismo calculados correctamente. 

IMPORTANTE: EN CASO DE QUE EL APARTADO DE RESUMEN y 
GASTOS DE COLEGIO NO SE VISUALIZASE QUERRÁ DECIR QUE LOS 
CÁLCULOS AÚN NO SE HAN REALIZADO Y POR TANTO HABRÁ QUE 
ESPERAR A QUE APAREZCAN PARA SABER CUALES SERÁN LAS 
CANTIDADES A ABONAR, NO REALIZAR LOS CÁLCULOS 
MANUALMENTE POR EL COLEGIADO, NI ENVIAR NINGÚN PAGO A LA 
DEMARCACIÓN HASTA QUE ESTE RESUMEN APAREZCA. 
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Para poder acceder a cada una de las ventanas de edición de cada apartado 
se puede hacer mediante los botones Edición  en el caso de 
la edición del apartado Colegio y mediante los botones Datos Propios 

 en el caso de los apartados Autores y Minutas. 

5.1_ Autores    

En esta ventana se pueden modificar los datos económicos del propio usuario 
como autor del expediente. 

 

Los datos que el usuario puede modificar son 

• Gestión de cobro: Se puede elegir entre las opciones Arquitecto o 
Colegio. 

• Pago derechos de intervención: Se puede elegir entre las opciones 
Arquitecto o Cliente. 

• Pago descuentos colegiales: No se puede seleccionar, simplemente 
se indica que será el Arquitecto. 
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7.3_ Resolución de Incidencias 

Una incidencia en un expediente podrá requerir nuevos ficheros o sustitución 
de los enviados a visar. 

En ambos casos se resolverá creando un nuevo documento del tipo 
Resolución de Incidencia, yendo a la sección Documentos del expediente en 
incidencia, pinchando sobre el botón nuevo y escogiendo el documento 
Resolución de Incidencia. 

 

En la creación de este tipo de documento no se requiere la introducción del 
primer fichero que lo compone como ocurre cuando se crea otro tipo de 
documento. 

Por tanto, una vez creado este documento se deberá seleccionar de la lista 
de los Documentos, para desde él introducir los ficheros que lo compondrán 
eligiendo el botón Nuevo. 
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Si la incidencia requiere el envío de nueva documentación simplemente se 
elegira con el botón Examinar el fichero.  

Si la incidencia requiere la sustitución de ficheros que contuviesen 
documentación a corregir se deberá de ingresar un fichero idéntico al que se 
vaya a sustituir habiendo modificado lo indicado en la incidencia y marcar la 
opción Reemplazar un fichero anterior además de seleccionar el fichero que 
se quisiera sustituir. 

Una vez creado el documento de Resolución de Incidencia y añadidos los 
ficheros, se deberan firmar los ficheros y enviar a tramitar para la posterior 
revisión por parte de visado. 
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8_ Colaboraciones 

Mediante esta sección se puede buscar todas las minutas en las que otro 
autor ha añadido como colaborador al usuario y se puede generar una minuta 
de colaboración asociada. 

8.1_ Búsqueda de Colaboraciones 

Mediante los criterios de búsqueda se puede disminuir la cantidad de 
resultados mostrados restringiendo la búsqueda. 

Estos criterios son: 

• Demarcación: Selección entre Huesca, Teruel o Zaragoza. 

• Expediente fase 

• Código interno VT 

• Referencia de proyecto 

• Número Colegiado Autor 

• Número Minuta Autor 

• Número Minuta Autor VT 
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• Número Factura Autor 

• Con minuta propia: Seleccionando entre los valores Sí y No en 
función de si el colaborador ya ha asociado su propia minuta de 
colaboración o no, respectivamente. 

Una vez establecidos los criterios de búsqueda el botón Mostrar 
 realizará la búsqueda y mostrará los resultados. Mediante 

el botón Nueva Búsqueda   se reinician los valores de los 
criterios de búsqueda a sus valore por defecto. El botón Volver 

  permite volver a la página anterior. 

 

Los resultados mostrados son las minutas en las que el usuario aparece 
como colaborador. De cada minuta se muestra la siguiente información:  

• Colegiado Autor 
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• Nº de Factura 

• Nº Minuta Autor 

• Nº Minuta Autor VT 

• Expediente fase 

• Demarcación: Selección entre Huesca, Teruel o Zaragoza. 

• Código interno VT 

• Referencia de proyecto 

• Fecha Minuta Autor 

• Fecha Minuta Propia 

Los resultados pueden ser ordenados por todas las columnas y el  símbolo 
que aparece debajo del nombre indica el tipo de ordenación que tiene. 

A través de los vínculos de cada colaboración se puede acceder a los datos 
de la colaboración. En concreto mediante Nº Minuta Autor y Nº Minuta Autor 
VT. 
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8.2_ Nueva Colaboración 

La ventana de inserción de datos de colaboración es básicamente igual que la 
de inserción de minutas con la diferencia que no hay que elegir un cliente 
puesto que viene definido por la minuta a la que está asociada la 
colaboración. 

 

Como datos obligatorios hay que introducir el concepto y el importe de la 
minuta de colaboración y especificar los valores de porcentaje de IVA e IRPF 
a seleccionar de entre unos valores fijados. Para emitir la minuta de 
colaboración una vez aportados los datos obligatorios el botón Aceptar 

 insertará la nueva minuta en el expediente (generando el 
documento PDF correspondiente, el cual deberá ser firmado por el colegiado 
colaborador).. 
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8.3_ Consulta de Colaboración 

Si la minuta de colaboración ya se ha generado se podrá visualizar el 
documento asociado en el navegador y si todavía no ha sido generada se 
podrá visualizar el apartado en el que se deben especificar los datosa de la 
minuta de colaborador. 

 

Desde apartado se puede firmar, si no se hubiera hecho previamente, el 
fichero correspondiente mediante el botón Firmar   y 
también se podrá en cualquier momento descargar el documento PDF 
correspondiente a la misma mediante el botón Descarga  . 
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9_ Firma de Documentos 

Desde este apartado únicamente se generará un fichero con la firma del 
usuario a partir del fichero seleccionado por éste. 

Para ello se permite la firma tanto de ficheros PDF, que no han sido firmados 
previamente, como de aquellos que pudieran haber sido firmados 
previamente por otros colegiados (identificados internamente en el sistema 
con la extensión .der). 

 

Para ello se debe seleccionar el fichero deseado mediante el botón 
Examinar… teniendo en cuenta que dicho fichero no debe exceder del 
tamaño indicado en esta ventana. Una vez seleccionado el fichero, pulsando 
el botón Firmar  se realizará la firma del fichero mediante el 
certificado que se hubiera utilizado durante la autenticación de acceso al 
sistema. 

Posteriormente se indica la carpeta donde se almacenará el resultado de la 
firma. En esta ventana se deberá proporcionar un nombre adecuado al fichero 
que se almacenará, el cual obligatoriamente deberá poseer la extensión 
.der que es la que identifica este tipo de ficheros dentro del sistema de 
Visado Telemático.  
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10_ F.A.Q.: Preguntas frecuentes 

1. No se generan correctamente los documentos PDF 

Mediante la aplicación de Visado Telemático es posible generar ciertos 
tipos de documentos de manera automática, en concreto, los 
documentos de Costes de Referencia, Datos Estadísticos, Circunstancias 
Urbanísticas, Nota de Encargo y Hoja de Encargo. 

Si durante la generación se producen errores en la generación es debido 
a una configuración incorrecta de la aplicación Acrobat Reader utilizada 
para la visualización de documentos PDF. 

Acrobat posee la característica de almacenar datos de formularios que se 
han rellenado y dichos datos se asocian con el documento en cuestión. 
Esta configuración hace que los datos que visualiza el usuario en los 
documentos no sean los que genera la aplicación sino que son datos 
almacenados de  documentos anteriores. 

Síntomas: 

A continuación se describen los principales síntomas que permiten 
detectar si se trata de este error: 

• Cuando se carga un documento los datos generados no 
corresponden con el expediente al que se refiere el documento. 

• Existen datos completados en el documento siendo que no existe 
una versión guardada del mismo.  

• Si se genera un documento en un expediente y a continuación se 
genera el mismo documento en un expediente distinto, o en una 
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nueva fase del mismo, los datos que aparecen en el documento 
visualizado son los datos introducidos en el expediente anterior. 

Solución: 

Para la correcta configuración de Acrobat mirar la sección Configuración 
de Acrobat dentro del apartado Documentos de este manual de usuario 

2. No se pueden eliminar documentos de tipo minuta desde el listado 
de documentos 

En el listado de documentos se muestran todos los documentos creados 
para el expediente y se dan distintas opciones para cada tipo de 
documento. 

Estas opciones son poder firmar o eliminar el documento. Dependiendo 
del tipo de documento y del medio de envío del mismo se ocultarán 
algunas de estas opciones. 

Se podrán firmar todos aquellos documentos cuyo medio de envío sea 
Visado Telemático, no se podrán firmar documentos en papel. 

Se podrán eliminar todos los documentos excepto las minutas de autor y 
colaborador siempre y cuando el estado del expediente permita modificar 
los datos del mismo. Para la eliminación o modificación de las minutas se 
debe acceder al apartado minutas dentro de los datos económicos. 
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3. No puede modificar los datos de Información del Expediente estando 
en estado Edición 

El único motivo por el cual no se puedan modificar estos datos cuando el 
estado del expediente es Edición es que existan documentos generados 
por la aplicación. 

En este caso, la aplicación informa al usuario mostrando el siguiente 
mensaje en la ventana de Información. 

( * ) No se puede modificar la información del expediente porque posee 
documentos asociados. 

La solución será eliminar los documentos asociados a esos datos para 
oder entonces modificar los mismos. 

4. No puede modificar los datos de Emplazamiento del Expediente 
estando en estado Edición 

El único motivo por el cual no se puedan modificar estos datos cuando el 
estado del expediente es Edición es que existan documentos generados 
por la aplicación. 

En este caso, la aplicación informa al usuario mostrando el siguiente 
mensaje en la ventana de Información. 

( * ) No se puede modificar el emplazamiento del expediente porque 
posee documentos asociados. 

La solución será eliminar los documentos asociados a esos datos para 
oder entonces modificar los mismos. 
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5. No puede modificar los datos de Autores del Expediente estando en 
estado Edición 

El único motivo por el cual no se puedan modificar estos datos cuando el 
estado del expediente es Edición es que existan documentos generados 
por la aplicación. 

En este caso, la aplicación informa al usuario mostrando el siguiente 
mensaje en la ventana de Información e indicando que autores no 
pueden ser eliminados. 

Dependiendo de documento que se tenga generado no se permitirá dar 
de alta nuevos autores y no aparecerá el botón Nuevo. 

( * ) No se puede eliminar el autor porque posee documentos asociados. 
En caso de sociedades tampoco podrán modificar los firmantes. 

La solución será eliminar los documentos asociados a esos datos para 
oder entonces modificar los mismos. 

6. No puede modificar los datos de Clientes del Expediente estando en 
estado Edición 

El único motivo por el cual no se puedan modificar estos datos cuando el 
estado del expediente es Edición es que existan documentos generados 
por la aplicación. 

En este caso, la aplicación informa al usuario mostrando el siguiente 
mensaje en la ventana de Información: 

( * ) No se puede eliminar ni modificar el cliente porque posee 
documentos asociados. 
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Dependiendo de documento que se tenga generado no se permitirá dar 
de alta nuevos clientes y no aparecerá el botón Nuevo. 

La solución será eliminar los documentos asociados a esos datos para 
oder entonces modificar los mismos. 

7. Al generar una minuta los clientes aparecen pero no se puede 
seleccionar 

Un mismo usuario solo puede generar una minuta para cada uno de los 
clientes del expediente. Por este motivo los clientes para los que se haya 
generado una minuta previa aparecerán pero no se podrán seleccionar. 

8. No se visualizan los documentos PDF  

Este problema consiste en que cuando debería visualizarse un 
documento PDF se muestra una pantalla en blanco una vez terminada la 
carga de la página. 

Una causa posible de este problema es una mala configuración de los 
componentes que Adobe Reader instala en el navegador para poder 
visualizar documentos PDF dentro del mismo. 

Para comprobar si esta es la causa del problema simplemente se debe 
abrir un navegador y desde el menú Archivo -> Abrir seleccionar un 
documento PDF que se encuentre en el ordenador. Si el fichero no se 
visualiza se debe revisar la configuración de Acrobat Reader para que 
funcione correctamente tal y como se detalla en el anexo de 
Configuración de Acrobat. 

Este problema surge a menudo cuando se poseen distintas versiones de 
Acrobat instaladas ya que cada una instala sus propios complementos 
dentro del navegador y pueden causar conflictos entre ellos, lo que 
ocasiona que no se puedan visualizar este tipo de documentos. 
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11_ Anexo I: Configuración de Acrobat  

Para la visualización de ficheros PDF puede utilizarse la aplicación Acrobat 
Reader de Adobe (se puede descargar una versión gratuita desde 
http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html).  

Esta aplicación, en alguna de sus versiones, tiene alguna particularidad que 
provoca que la visualización de los documentos PDF que genera la aplicación 
de Visado Telemático no sea la correcta. Esto se debe a que Acrobat Reader 
memoriza los campos que se rellenan de un documento PDF. Si esta opción 
de configuración está activa provocará que Acrobat Reader recuerde los 
campos que se han modificado y siempre mostrará ese documento con esos 
valores previos independientemente del documento que genere la aplicación 
de Visado telemático. Por ello se deberá deshabilitar esta opción en la 
configuración de Acrobat Reader. 

Para poder determinar si existe este problema se pueden seguir los 
siguientes pasos: 

En cualquier expediente se da de alta un fichero perteneciente a uno de los 
tipos de documentos que se autogeneran (consultar el apartado 
Documentos). Por ejemplo se puede utilizar el documento de Datos de 
estadística de edificación y vivienda. 

En este documento se introduce algún valor en alguno de los campos que son 
editables y se pulsa en el botón Guardar de Acrobat Reader..  

A continuación, desde otro expediente distinto que no tenga generado el 
documento utilizado anteriormente, se procede a dar de alta este tipo de 
documento. Entonces si el documento que se visualiza tiene los datos del 
anterior es necesario proceder a deshabilitar esta opción de configuración en 
Acrobat tal y como se detalla a continuación para las diferentes versiones de 
este programa (de tal modo que se recuerden los datos de los formularios). 

 

http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html
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11.1_ Configuración de Adobe Acrobat  

1. DESACTIVAR CASILLA DE “CONSERVAR LOS DATOS DE 
FORMULARIOS TEMPORALMENTE EN DISCO” 

Para desactivar esta característica se debe abrir un documento mediante la 
aplicación Adobe Acrobat  y en el menú Edición -> Preferencias 
seleccionar la categoría Formularios y se debe desactivar la casilla que 
indica “Conservar los datos de los formularios temporalmente en disco”. 
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2. ACTIVAR CASILLA DE “MOSTRAR PDF EN EXPLORADOR WEB” 

Hay que activar esta característica en menú Edición -> Preferencias 
seleccionar la categoría Internet 
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En Opciones de explorador de web activar la casilla “Mostrar PDF en 
explorador”. 

 


